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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

SI]BPROCl]RADURiAAMA ENIAL, OI PROI!C' ON Y

B ENESTARALOSAÑ]MALES

CIUDAD INXOVADORA

Ciudad de [..4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de lá Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021,4542,SPA,3563 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entesi -

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del coñocimieñto de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Peío de lozo belgo, el cuol s¡empre lo t¡enen en lo zotehuelo, llueve üuene o rclompoguee, no lo
cobijan, muchos de los ocosiones no le l¡mpion sus heces fecoles, lo ñoyotío de los veces está lodrondo
torde modrugodo o noche. f...) [Hechos que tienen lugár en: Avenidá Tenáyuca Chalmita, número I18,
departamento 204, colonia ElArbolillo l, Alcaldia Gustavo A. Maderol f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley OrEánica de la Procuraduría Ambientál y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expedienté ál rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURiDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduri¿ Ambientaly del 0rdenamieñto Territorial de la Ciudad de l\¡éxico conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, prlmer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4á¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defens¿ del bienestar animal, así como tener la facóltad de instaurar
mecanisr¡os, i¡stanclas y procedimientos administrativos para elcumplir¡iento de tales fl¡s. "

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Avenida
Tenayuca Chalmita, número 118, departamento 204, colonia ElArbolillo l, Alcaldía Gustavo A. N4adero
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t'4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro lá vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alirnento, agua, espacio, abrigo contr¿
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que persoñal de está

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido eñ el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lv de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia durante [a cual se const¿tó lo
siguiente:

La presencia de un ejemplar canino de raza Pastor Belga, elcual se describe a continuación

l. Hembra de aproximadamente dos años de edád, talla grande, la cual responde al nombre
de "Tita".

Condic¡ón (orporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edád, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas se precian, la cintura se ve claramente y háy uná fina capa

de grasa en el pecho.
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Lugar de aloiam¡ento, El ejemplar se encontró deambutando l¡bremente en la zotehuela del
departamento, sitio donde cuenta con un área de descanso la cual esta techada y la protege de las

inclemencias del tiempo. Es de señalar que dicho sitio se observó limpio y sin presencia de heces u

orina.

Agua y Alimento, 5e adv¡rt¡eron dos recip¡entes metálicos que contenian agua a libre disposición y l¿

persona eñcargada de su cuidado ind¡có que les proporciona alimento consistente en croquetas con
polloy arroz dosveces pordía.

Comportam¡ento. Se observó que mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesta aljuego de manera inmediata; en

este sentido no se detectó que presentara sig¡os de estrés o aíslamiento.

cond¡ción de salud. No presentó Lesiones evidentes; no obstante se le exhortó á la persona propietaria
delejemplar a brindarle atención médica mediante elesquer¡a de vacunación de acuerdo a su edad,
pára reforzar su sistema inñrunológico a fin de evitar enfermedades graves y poteñcialmente mo¡ta[es,
por lo que durante la visita mostró la cart¡lla de vacuñación correspondiente. 
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Ejcmplar canino "Tita"

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la pe6oná
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡les para aport¿r las
pruebas que estimara pertinentes en lá investigación de los hechos, [o anterior conforme ál artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgá¡ica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de
f\,léxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo ¿ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

.J'4'-t'

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en et inrnueUte,qe(Sfi§ú$ta
Entidad identiflcó que elejemplar canino contaba con bienestar animaten cuanto a é¡f,f.{ffi$itrat
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y corri&hn de s¿lu(f.j'

. En el Acuerdo de Admisión. que fue env¡ado por (orreo electrónico a la ffiSenuncianne, se le hizo

de cono(imiento que contaba con uñ térñino de se¡s días hábiles ptlr*Éq¡t6t las pruebas q+
estimara pertinentes en la investigación de los hechos: sin embargo, dufetfté el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba ijue pudieran determinir
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incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuarcon la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de Ia misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades eñ el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

o
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PRIMERo.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad coñ el artÍculo 27 fracción
Vl, de La Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de f.4éxico.---

SEGUNDO.- Reñitase et expediente en el que se actúa a la Subprocuráduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

---RESUELVE-----

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona deñunciañte.--------------

\Y

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡eñtal, de Protección y

Bienestar a los Añimáles de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la ciudad de ¡.1éx¡co,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡,1éxico y 51 lracción XXll de su Reglamento.......--.-

§
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